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RESUMEN 

 

El objetivo del Sistema de Control Médico Preventivo (SISCOP) es brindar un proceso 

unificado altamente transparente, confiable y a tiempo, de Certificación y Evaluación 

médica del personal militar activo con la automatización de los servicios de salud 

existentes en las Unidades de Salud. 

 

 

 

El Sistema de Control Médico Preventivo (SISCOP) facilitará el manejo de la Ficha 

Médica de Permanencia, instrumento que permite preservar la salud mediante la 

realización obligatoria de  procedimientos médicos y auxiliares de diagnóstico con la 

finalidad de detectar oportunamente patologías que podrían alterar el desempeño de la 

función militar y que al ser tratados de manera oportuna se evitaría complicaciones 

posteriores. 

 

 

 

Actualmente el Sistema de Control Médico Preventivo (SISCOP) tiene las siguientes 

especialidades: Facturación, Audiometría, Psicología, Laboratorio, Cardiología, 

Odontología, Registro de Repartos, Otorrinolaringología, Ginecología, Físico-Clínico 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ecuador (DISAFA) tiene a su 

cargo el control de las atenciones médicas de las Unidades de Salud de las tres ramas 

de las Fuerzas Armadas como son FAE, EJERCITO y NAVAL, la entidad es 

responsable del control preventivo de las enfermedades del personal militar que se 

encuentra en servicio activo.  Con la finalidad de automatizar el procedimiento del 

control preventivo, las autoridades de DISAFA solicitaron a la Dirección de Sanidad de 

la Armada del Ecuador, quien es la Unidad que efectúa las fichas medicas 

automatizadas para el personal naval, el desarrollo de un sistema que ejecute el 

registro medico por especialidades de los afiliados al ISSFA por medio de una Ficha 

llamada Permanencia, para lo cual la DIRSAN utilizando los recursos técnicos y 

operativos desarrolló el SISCOP (Sistema de Control Médico Preventivo) en base a los 

procedimientos realizados en las Fichas Médicas. Por medio del SISCOP la DISAFA 

emitirá la validación si el personal se encuentra apto o no apto para las diferentes 

actividades a realizar mientras este en servicio activo como son Cursos, ascensos, 

préstamos a ISSFA, entre otros. 

 

 

 

La Ficha de Permanencia será alimentada por medio del registro de especialidades 

tales como: Laboratorio, Cardiología, Psicología, Oftalmología, Audiometría, 

Otorrinolaringología, Ginecología y Odontología.  Cada especialidad tendrá un registro 

que será ingresado por el médico especialista de turno el cual dará el visto de apto o 

no apto. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

En la actualidad la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ecuador 

tiene como una de sus funciones la prevención de enfermedades del personal 

militar en servicio activo, es así que en las unidades de Salud de las diferentes 

fuerzas tanto aérea, terrestre y naval ejecutan el proceso de ficha médica para 

el personal militar de forma manual para las diferentes especialidades y no 

cuenta con un Sistema Integrado que permita conocer a nivel institucional las 

patologías más frecuentes del personal militar en servicio activo, lo que origina 

al no detectar oportunamente enfermedades de alto riesgo y a gestionar de una 

forma incorrecta y rezagada la derivación médica [1].de los pacientes a los 

Hospitales de Especialidades y Unidades de Salud. 
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La Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas tiene como proyecto el cobro 

de valores a la aseguradora ISSFA por Ficha Médica generada por cada 

individuo que acude a realizarse el procedimiento médico, actualmente los 

valores son costeados por la Fuerza a la que pertenece el militar activo, para lo 

cual al generar el cobro a la aseguradora se recuperarían los valores para otros 

rubros como son adquisición de materiales médicos, adecuación de áreas en 

las Unidades de Salud, y demás necesidades requeridas por los Centros 

Médicos para el correcto funcionamiento y atención oportuna al personal 

militar.  

 

1.3 SOLUCIÓN PROPUESTA 

 

Para solucionar los inconvenientes presentados se propone la automatización 

del proceso preventivo de enfermedades al personal militar activo por medio 

del Sistema de Control Médico Preventivo (SISCOP) para brindar un proceso 

unificado altamente transparente, confiable y a tiempo, de Certificación y 

Evaluación médica del personal de las Fuerzas Armadas con la automatización 

de los servicios de salud existentes en las Unidades de Salud de las tres ramas 

de las Fuerzas Armadas del Ecuador como son aérea, terrestre y naval.  

 

 

Las Direcciones de Sanidad de las tres fuerzas tendrán la responsabilidad del 

control del registro medico por individuo y producción del sistema, 

considerando los niveles de atención, jurisdicción geográfica y población a ser 

atendida en apoyo a las acciones del estado conforme a la agenda de la 

defensa, operaciones militares, desastres naturales y precautelando la salud, 

del personal militar en servicio activo.  Los informes de las atenciones 
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realizadas serán enviados a la DISAFA (Dirección de Sanidad de las Fuerzas 

Armadas del Ecuador) para su respectiva revisión. 

 

 

Figura 1.1 

Estructura Orgánica de las Direcciones de Sanidad de las FF. AA: 

 

Para el cobro de valores el personal de facturación de cada una de las 

Unidades de Salud emitirá al final de cada mes un reporte consolidado de las 

facturas generadas para el cobro a la aseguradora y presentados al ISSFA. 

 

 

El Sistema de Control Médico Preventivo (SISCOP) facilitará el manejo de la 

Ficha Médica de Permanencia, instrumento que permite preservar la salud 

mediante la realización obligatoria de procedimientos médicos y auxiliares de 

diagnóstico con la finalidad de detectar oportunamente patologías que podrían 

alterar el desempeño de la función militar y que al ser tratados de manera 

adecuada se evitaría complicaciones posteriores. 

COMACO

DISAFA

DIRSAN AEREA DIRSAN EJERCITO DIRSAN NAVAL
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Figura 1.2 

Especialidades del Sistema de Control Médico Preventivo (SISCOP) 

 

 

La automatización involucra el proceso de facturación a los militares en servicio 

activo que acuden a realizarse la ficha médica, y el proceso de registro medico 

de los resultados por cada especialidad como son Cardiología, Laboratorio, 

Audiometría, Otorrinolaringología, Ginecología, Psicología, Odontología y 

Físico - Clínico. Los registros por especialidad se realizarán mediante 

plataforma web y los reportes médicos por cada paciente así como la emisión 

de facturas y reportes mensuales para el cobro de valores a la aseguradora 

ISSFA (Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas del Ecuador), se 

lo podrán visualizar con archivos en formato pdf.  

 

 

SISCOP

MÓDULO DE 
GINECOLOGÍA

MÓDULO DE 
FACTURACIÓN

MÓDULO DE 
AUDIOMETRÍA

MÓDULO DE 
PSICOLOGÍA

MÓDULO DE 
LABORATORIO

MÓDULO DE 
CARDIOLOGÍA

MÓDULO DE 
ODONTOLOGÍA

MÓDULO DE 
OTORRINO

MÓDULO DE 
FISICO-
CLINICO
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Los beneficios que se obtienen de la solución son: 

 

 Control preventivo y localización de enfermedades oportunamente. 

 Información sobre las patologías [2]  más usuales. 

 Información centralizada de las fichas de permanencia del personal 

militar de todas las Unidades de Salud de las Fuerzas Armadas para la 

toma de decisiones a nivel gerencial e institucional. 

 El cobro mensual de los valores al ISSFA será más rápido y exacto.  

 Integración de las Unidades de Salud de las Fuerzas Armadas. 

 Ahorro de tiempo y suministros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 2 

METODOLOGÍA DE DESARROLLO DE LA SOLUCIÓN 

 

2.1 SELECCIÓN DEL SOFTWARE 

 

De acuerdo al adiestramiento del personal técnico de la Dirección de Sanidad 

de la Armada del Ecuador y con el fin de llevar un sistema en ambiente web 

que pueda llegar a todos los Centros Médicos de las Fuerzas Armadas que se 

encuentran en el país, se estableció como software para su desarrollo lo 

siguiente: 
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2.1.1 Configuración de software en el Servidor: 

 

El desarrollo del sistema se basa en el uso de tecnología Active Server 

Pages (ASP) [3], por lo que es necesario contar con los siguientes 

elementos dentro del servidor: 

 

 

SERVIDOR DE HTTP: 

 

 Se requiere en el servidor ASP.NET 2010  

 INTERNET INFORMATION SERVER (IIS) [4] 

 Sistema operativo WINDOWS SERVER 2008 ENTERPRISE 

R2 64 BITS 6 GB DE RAM 

 

LENGUAJE DE APLICACIÓN: 

 

 MICROSOFT VISUAL NET 2010 con ASP Punto Net para la 

ejecución de reportes CRforVS_13_0_8  

 Motor de Base de Datos MICROSOFT SQL SERVER 2005. 

 Programa de navegador de Internet: Microsoft Internet 

Explorer 8 o superior, FireFox 4 o superior, Google Chrome 

versión 45.0.2454.85  

 

2.1.2 Configuración de software en el Cliente: 

 

Para la ejecución de la aplicación web en el Cliente se requiere: 
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 Sistema operativo Microsoft Windows 7  

 Instalación de programas tales como Adobe X o superior 

 Programa de navegador de Internet: Microsoft Internet Explorer 

8 o superior, FireFox 4 o superior, Google Chrome versión 

45.0.2454.85. 

 

 

2.2 SELECCIÓN DEL HARDWARE 

 

Para la ejecución de la aplicación se requiere las siguientes características de 

Hardware: 

 

 

SERVIDOR: 

 

 Procesador: Mínimo 1 procesador de por lo menos 4 núcleos. 

 Memoria: Mínimo 8 GB 

 Arreglo de Discos duros: RAID 5 

 Tecnología de Discos Duros: SATAIII / SAS 

 Capacidad de almacenamiento: Mínimo de 500 GB. 

 Un ancho de banda mínima de 15Mbps. 

 Para el caso de enlaces tipo ADSL [5], es recomendable hacer 

uso de distribuidores/limitadores de ancho de banda.  
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CLIENTE: 

 

 Procesador: Mínimo de doble núcleo con 2 MB de cache o 

superior 

 Memoria: Mínimo de 2 GB 

 Resolución gráfica: Mínima de 1280 x 768 px 

 Disco Duro: Mínimo de 300 GB 

 Una conexión mínima a internet de 512Kbps.  

 

2.3 FLUJO DE PROCESOS DE LA FACTURACIÓN A LOS MILITARES EN 

SERVICIO ACTIVO. 

 

2.3.1 FLUJO DE  PROCESOS DE LA FACTURACIÓN DE LA FICHA 

DE PERMANENCIA 

 

El proceso se inicia cuando se solicita el requerimiento de obtención de 

la Tarjeta de Aptitud Psicofísica el cual será parte de los requisitos para 

hojas de calificación, cursos, ascensos, pruebas físicas, pases, 

licencias, comisiones al interior y al exterior, actividades o funciones 

propias de la especialidad.  

 

 

El módulo de Facturación solo podrá registrar al personal militar en 

servicio activo de las Fuerzas Armadas que se encuentren afiliados al 

Seguro ISSFA. 
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2.3.1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE FACTURACIÓN  

 

1. El jefe de la Unidad de Salud recepta el listado de 

personal que se realizará la ficha de permanencia 

y entrega copia en medio impreso al usuario 

encargado de la facturación. 

 

 

2. El usuario facturador recibe los listados del 

personal que se realizará las fichas de 

permanencia para ingresar a los usuarios 

pacientes en el Sistema. 

 

3. Si el usuario no se encuentra en listado recepta la 

credencial o identificación del usuario paciente 

para proceder a registrar o actualizar los datos en 

la base de datos de pacientes. 

 

4. Si ya ha efectuado anteriormente la Ficha de 

Permanencia el Sistema le da una alerta de que ya 

tiene una factura activa. 

 

5. Una vez realizado el registro del paciente el 

usuario facturador ingresará en el módulo de 

facturación el número de afiliación el cual 

presentará los datos del paciente, y el tipo de pago 

así como el valor del rubro de la Ficha de 

Permanencia. 
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SE ACERCA A CAJA A FACTURAR LA 
FICHA DE PERMANENCIA 

PACIENTE

COLECTURIA

MODULO DE 
FACTURACION 

DE SISCOP

BASE DE DATOS 
AFILIADOS

BASE DE DATOS 
PACIENTES

REALIZA EL 
REGISTRO DE FICHA 
DE PERMANENCIA

IMPRIME 
COMPROBANTE

 

6. Una vez elaborada la factura, el usuario facturador 

procederá a imprimir tres copias de factura, una de 

las cuales se entregará al paciente y las demás 

para efectuar cobros a la aseguradora ISSFA, 

junto con el Reporte General de Facturas 

realizadas. 

 
 

 

 

 

 

Figura 2.1 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE FACTURACIÓN 

 

 

2.4 FLUJO DE PROCESOS DE REGISTRO MÉDICO EN LAS 

DIFERENTES ESPECIALIDADES. 

 

2.4.1 FLUJO DE PROCESOS DE REGISTRO DE EXÁMENES 

DE LABORATORIO 

 

1. El paciente deberá acudir al Departamento de Laboratorio 

para la realización de los exámenes, con la copia de la 

factura. 
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2. El Auxiliar receptará las muestras, emitirá los resultados por 

usuario paciente, así como la condición de Apto y No Apto y 

los enviará al Departamento Físico Clínico. 

 

 

3. Es importante indicar que el usuario paciente deberá acudir 

como primera evaluación a Laboratorio, como requisito 

fundamental. 

 

 

PACIENTE

SE ACERCA A 
LABORATORIO

LABORATORISTA

MODULO 
LABORATORIO

VERIFICA EN 
SISTEMA PACIENTE 
ESTE EN LISTADO

PACIENTE 
CONSTA EN 
SISTEMA?

TOMAS LAS 
MUESTRAS

PROCESA 
MUESTRAS

REGISTRA 
RESULTADOS EN 

SISTEMA

SI

MODULO 
LABORATORIO

PACIENTE ES 
ENVIADO A 

FACTURAR AL AREA 
DE COLECTURIA

BASE DE DATOS 
DE PACIENTES 
FACTURADOS

NO

 

  Figura 2.2 

  Diagrama de Flujo del proceso de Laboratorio 

 

 

2.4.2 FLUJO DE PROCESOS DE REGISTRO DE EXÁMENES 

DE LAS ESPECIALIDADES 

 

1. El paciente deberá acudir a cada uno de los Departamentos 

correspondientes a las especialidades para la realización de 

los exámenes, con la copia de la factura. 
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SELECCIÓN 
MEDICABASE DE DATOS 

RESULTADOS DE 
ESPECIALIDADES

VERIFICA LA 
CONDICION DEL 
PACIENTE Y LOS 

DIAGNOSTICOS DE 
LOS ESPECIALISTAS

CONSIDERA 
REEVALIDACIÓN?

SI

PACIENTE ES 
ENVIADO A 
REVALIDAR 
EXAMENES

NO

EMITE LISTADO DE 
APTOS Y NO APTOS

MODULO 
OFTAMOLOGIA

MODULO 
EXAMEN 

FISICO

MODULO 
CARDIOLOGIA

MODULO 
AUDIOMETRIA

MODULO 
GINECOLOGIA

MODULO 
OTORRINOLARI

NGOLOGIA

MODULO 
PSICOLOGIA

MODULO 
ODONTOLOGIA

PACIENTE ES 
ATENDIDO POR 

MEDICO 
ESPECIALISTA

2. El médico especialista realiza la valoración del paciente y 

emite los datos referentes a los resultados del diagnóstico 

realizados al paciente de acuerdo a su especialidad, así 

como la selección de la condición de Apto o no Apto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 2.3 

         Diagrama de Flujo del proceso de Especialidades 
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2.5 CRONOGRAMA 

 

Tabla No.1 Cuadro de recursos a utilizarse en el desarrollo del SISCOP. 

 

ACTIVIDAD TIEMPO RECURSO 

Levantamiento de información y procesos 15 días 01 analista de sistemas 

Diseño de Base de Datos, 15 días 01 Base de datos 

Desarrollo de la Capa de la estructura de 

variables 

3 días 02 programadores 

Desarrollo de la Capa para la invocación 

de vistas, y store procedure 

5 días 02 programadores 

Desarrollo de la capa de Formas y 

reportes 

8 días 02 programadores 

Registro de librerías 1 día 01 programador 

Implementación, capacitación y pruebas 8 días 02 programadores 

 

 

2.6 RECURSO HUMANO REQUERIDO. 

 

Para el desarrollo de la aplicación se requiere del siguiente personal técnico: 

 

 01 Administrador de base de datos 

 01 Analista de sistemas 

 02 Programadores de sistemas 
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Debido a la instrucción y experiencia en la implementación de los procesos se 

consideró que el SISCOP sea desarrollado por el personal técnico de la 

Dirección de Sanidad de la Armada del Ecuador.  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

3.1 CENTRALIZACIÓN DE TODAS LAS UNIDADES DE SALUD 

INTEGRANDO LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS MÉDICOS. 

 

La información registrada por cada Unidad de Salud será almacenada en un 

servidor de aplicaciones el cual se encuentra ubicado en la Dirección de 

Tecnologías del COMACO en la ciudad de Quito y administrada por el personal 

técnico de la Dirección de Sanidad de la Armada del Ecuador en la ciudad de 

Guayaquil por medio de acceso remoto, en caso de ser necesario. 
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Entre las Unidades de Salud que ejecutarán el SISCOP se encuentran las 

siguientes: 

 

 CESAFA (Centro de Salud de las Fuerzas Armadas), ubicado en la 

Ciudad de Quito, Fuerza Terrestre. 

 

 BAMAS (Base aérea Mariscal Sucre), ubicada en la ciudad de Quito, 

Fuerza Aérea. 

 

 DIRSAN (Dirección de Sanidad de la Armada del Ecuador), ubicada en 

la ciudad de Guayaquil,  Fuerza Naval. 

 

 HOSNAE (Hospital Naval Esmeraldas), Fuerza Naval 

 

 BASNOR (Base Naval Norte), Fuerza Naval 

 

 HG II (Hospital Militar de Especialidades), ciudad de Guayaquil 

 

 HOSNAG (Hospital Naval Guayaquil), Fuerza Naval 

 

Cada usuario tendrá asignado un perfil de acuerdo a sus funciones el cual se 

encontrará enlazado con las Unidades de Salud donde labora diariamente. Es 

así que la información de las fichas de permanencia de cada paciente se 

registrara por Unidad de Salud en la base de datos, identificándola por medio 

de un código en la tabla de Empresas. 
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Figura 3.1 

Pantalla de inicio de sesión SISCOP 

 

El módulo de facturación solo podrá registrar una vez al año en una de las 

Unidades de Salud a los afiliados que acudan a realizarse la evaluación 

médica, es decir, si el afiliado estuvo en la ciudad de Esmeraldas y desea 

realizarse otra Ficha de permanencia en la ciudad de Guayaquil el sistema no 

permitirá el registro desde la facturación y le enviara una alerta que ya tiene 

abierta una Ficha de Permanencia y en que Unidad de Salud la realizó.  La 

validación de los miembros militares se la realizará por medio del código del 

ISSFA y el campo de activo y pasivo, así como la validación para el bloqueo de  

facturación del código de los dependientes. 

 

 

Solamente los usuarios que han sido facturados podrán seguir con el proceso 

de verificación y obtención de la Ficha de Permanencia, los listados podrán ser 

visualizados por cada especialista y desde ahí podrán ingresar los resultados 

por paciente como se muestra en la figura No. 3.3 

 



18 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.2 

Pantalla de Facturación del SISCOP 

 

 

 

Figura 3.3 

Pantalla de Listado de pacientes facturados 

 

Otro de las bondades del Sistema es que ofrece la búsqueda de pacientes por 

Nombres o en forma diaria. 

 

3.2 CONFIABILIDAD EN LA INFORMACIÓN 

 

La información será registrada por cada uno de los especialistas quienes 

tendrán un usuario con perfiles que serán restringidos solo para la función a 
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que le corresponde es decir, si es un médico especialista en Audiometría solo 

podrá visualizar e ingresar los registros médicos relacionados a Audiometría, 

así como los usuarios que han sido facturados a la Unidad de Salud que 

corresponde como se muestra en la siguiente figura: 

 

 

 

 

Figura 3.4 

Pantalla de ingreso al SISCOP, Especialidad Audiometría 

 

Los datos serán seleccionados del levantamiento de información de cada uno 

de los especialistas de las Unidades de Salud, así como de los procedimientos 

que se realizan en la Dirección de Sanidad de la Armada del Ecuador para la 

obtención de la Ficha Médica.   

 

 

Una vez terminada cada una de las pantallas con sus respectivos campos y 

validación de datos, se presentará a los galenos para su prueba y corrección 

de datos para así tener un Sistema confiable sin datos corruptos.  
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Finalizado el proceso de pruebas se realizará la implementación en cada una 

de las Unidades de Salud con un tiempo de adaptación del usuario de 20 días 

laborales, dando un seguimiento al ingreso de la información de cada médico 

en cada Unidad de Salud. 

 

Figura 3.5 

Pantalla de Audiometría 
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Figura 3.6 

Pantalla de Otorrinolaringología 

Figura 3.7 

Pantalla de Psicología 



22 
 

 

 

Figura 3.8 

Pantalla de Oftalmología 

 

3.3 INFORMACIÓN EN LÍNEA Y CONTROLES MÉDICOS OPORTUNOS 

PARA EL PERSONAL MILITAR EN SERVICIO ACTIVO. 

 

El personal militar afiliado podrá realizarse las fichas de permanencia mediante 

el SISCOP en las Unidades de Salud designadas por la DISAFA, solo podrá 

ser registrada una ficha anualmente.  

 

Cada especialista tendrá la pantalla diseñada solo para su función que es la de 

ingresar las anomalías que se presenten al examinar al paciente de acuerdo a 

su especialidad.   
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La información de todas las especialidades solo las podrá visualizar el médico 

clínico, quien requiere para establecer un diagnostico final, registrar e imprimir 

la Ficha de Permanencia digitalizada, en su Unidad de Salud.  Si el paciente 

presenta alguna enfermedad se lo derivara a Consulta Médica para su 

respectivo tratamiento. 

 

El Instituto de Seguridad Social (ISSFA), poseerá un usuario para el ingreso a 

SISCOP, el cual solo podrá visualizar el listado de los militares activos que han 

facturado previo al proceso de registro de Ficha de Permanencia, lo podrá 

realizar por el rango de tiempo que requiera. 

 

 

  

Figura 3.9 

Pantalla para emitir el reporte de facturas por fecha 

 

En el área de soporte de la CTIC (Centro de Tecnologías y Comunicaciones del 

COMACO), existirá un usuario con el perfil de administrador quien podrá 

visualizar todos los registros de todas las especialidades de cada Unidad de 

Salud para la información condesada que requiere la DISAFA, con el objetivo 

de realizar un estudio de acuerdo a indicadores de gestión 

. 
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3.4 FICHA MÉDICA DE CONTROL MÉDICO PREVENTIVO 

DIGITALIZADA. 

 

 La Ficha Médica llamada Ficha de Permanencia del Sistema de Control Médico 

Preventivo (SISCOP), es alimentada por el registro de los médicos 

especialistas, es así que el reporte final contiene datos de todas las 

especialidades como se muestra en la siguiente figura: 

 

 

Figura 3.10 
 

Reporte Ficha de Permanencia Digitalizada Página # 1 
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Figura 3.11 

Reporte Ficha de Permanencia Digitalizada página # 2 
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Figura 3.12 

Reporte Ficha de Permanencia Digitalizada página # 3 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

CONCLUSIONES 

 

1. El beneficio que brinda el SISCOP a los usuarios para el registro de manera 

fácil y rápida, conlleva a agilitar los procesos de atención médica. 

 

2. El cobro y recuperación de valores a la aseguradora ISSFA, genera más 

recursos económicos para las Unidades de Salud. 

 

3. La centralización de la información facilita el seguimiento y control de las 

enfermedades más comunes entre el personal militar en servicio activo. 
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RECOMENDACIONES 

1. El personal médico deberá registrar cada una de los datos de los pacientes si 

el usuario no llego a consulta, anotar en observación la inasistencia. 

 

2. Enviar al cobro mensualmente a la aseguradora ISSFA sin retraso alguno, el 

sistema da la facilidad de reportes mensuales condesados.  

 

3. En las Unidades de Salud que no cuenten con especialistas se deberá solicitar 

un usuario con perfiles de médico general para el registro de ficha de 

permanencia unificada. 
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